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NORMAS ÉTICO-PROFESIONALES DE FONTILLES, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA
Principios generales: 
1. El personal sanitario, y por extensión cualquier otro de Fontilles, Fundació de la Comunitat Valenciana, debe tener presente que el objetivo del ejercicio de la medicina es promover, mantener o restablecer la salud individual y colectiva de las personas, y debe considerar que la salud no es sólo la ausencia de enfermedad sino también el conjunto de condiciones físicas, psíquicas y sociales que permiten la máxima plenitud de la persona, para que ésta se pueda desarrollar de forma autónoma.

2. Dado que la defensa y promoción de la salud suponen un campo de acción mucho más amplio que el puramente asistencial, los sanitarios no pueden considerarse ajenos a las situaciones sociales, los progresos técnicos y las condiciones ambientales que afectan a la vida de los residentes, y deben aconsejar las acciones sanitarias más adecuadas.

3. El deber del personal de Fontilles es prestar atención preferente a la salud del residente/usuario, atención en la que en ninguna circunstancia interferirán motivaciones religiosas, ideológicas, políticas, económicas, de raza, sexo, nacionalidad, condición social o personal del residente/usuario ni el temor a un posible contagio del sanitario.

4. El personal debe respetar escrupulosamente a las personas y todos sus derechos y nunca podrán emplear sus conocimientos, ni siquiera de una forma indirecta, en ninguna actividad que suponga la conculcación de los derechos humanos, la manipulación de las conciencias, la represión física o psíquica de las personas o el desprecio de su dignidad.

5. Todo trabajador deberá conocer y cumplir el contenido del presente documento. 

De la relación del sanitario con los residentes/usuarios: 
5. La primera lealtad de los trabajadores de Fontilles debe ser hacia la persona a la que atiende. La salud de ésta ha de anteponerse a toda otra conveniencia.

6. Todo residente/usuario tiene derecho a una atención sanitaria integral de buena calidad humana y técnica. El personal debe cuidar de la preservación de este derecho.

7. El personal debe respetar las convicciones religiosas, ideológicas y culturales del residente/usuario y tiene que evitar que las suyas propias condicionen la capacidad de decisión de éste.

8. El sanitario en toda actuación profesional y especialmente en las explora​ciones diagnósticas y tratamientos debe cuidar de que el derecho del resi​dente/usuario a la intimidad sea escrupulosamente respetado.

9. El sanitario no podrá tratar a ningún residente/usuario con la capacidad mental conservada sin su consentimiento. El sanitario debe respetar su voluntad si éste tiene capacidad para comprender aquello que decide aunque el representante legal disienta.

10. El sanitario debe respetar el derecho del residente/usuario a rechazar total o parcialmente una prueba diagnóstica o la asistencia médica, siempre que antes haya sido informado de forma comprensible de las consecuencias previsibles de su negativa y que se encuentre en condiciones de tener, de ello, una comprensión lúcida, a excepción de que puedan derivarse de ello peligros o daños para otro a causa de su estado.

11. Cuando los responsables de un residente/usuario incapacitado rechacen, aunque sea por razones de conciencia, un tratamiento que los conocimientos sanitarios reconozcan como válido y necesario para su vida, el sanitario, en caso de urgencia, debe prescindir del consentimiento.

De la información: 
12. El médico o enfermero/a tiene el deber de dar al residente/usuario la máxima información posible sobre su estado de salud, los pasos diagnósticos, las exploraciones complementarias y los tratamientos. La información debe ser dada de forma comprensible y prudente, y comprenderá también las medidas preventivas para evitar el contagio y la propagación de la enfermedad. También debe informar a la persona en el caso de que sea objeto de investigación, experimentación o docencia.

13. El médico o enfermero/a debe informar al paciente de las alteraciones que sufre y del pronóstico de la enfermedad de forma comprensible, verídica, mesurada, discreta, prudente y esperanzadora. Cuando se trate de enfermedades de pronóstico grave, el sanitario debe procurar igualmente informar al paciente, y tiene que plantearse en conciencia cómo conseguir que tanto la misma información como la forma de darla no le perjudiquen.

14. El médico o enfermero/a informará a las personas vinculadas al residente/usuario, cuando éste así lo autorice expresamente. Cuando el sanitario intuya que no existe la posibilidad de una comprensión lúcida por parte del paciente, podrá informar a su representante legal.

16. El médico o enfermero/a sólo podrá librar información del residente/usuario a otras instituciones o centros cuando disponga de su autorización explícita y si éste no pudiera darla, la de las personas responsables a él vinculadas, o cuando la documentación o información remitida sea necesaria para garantizar la continuidad de la asistencia.

15. El residente/usuario tiene derecho a disponer de un informe y, cuando lo pida, de los documentos de las pruebas diagnósticas referentes a su enfermedad.

Del derecho a la intimidad y del secreto profesional: 
17. El personal de Fontilles tiene el deber de respetar el derecho de toda persona a su intimidad en el bien entendido de que los límites de ésta tan sólo puede fijarlos el interesado. 

18. El personal tiene el deber de guardar secreto todo aquello que el residente/usuario le haya confiado, lo que haya visto, haya deducido y toda la documentación producida en su ejercicio profesional, y procurará ser tan discreto que ni directa ni indirectamente nada pueda ser descubierto.

19. El sanitario, o si el caso lo requiere cualquier otro trabajador, podrá revelar el secreto con discreción, exclusivamente a quien tenga que hacerlo y en los justos límites necesarios, en los siguientes casos y en ningún otro: 

a. Cuando de la revelación se presuma un muy probable bien para el paciente.
b. Cuando certifique una defunción. 
d. Si con el silencio se presumiera un muy probable perjuicio para el residente, para otras personas o un peligro colectivo (declaración de enfermedades contagiosas, ciertas enfermedades mentales, estado de salud de las personas al cargo de la "res publica", etc.). 
e. Cuando el personal se vea injustamente perjudicado a causa del mantenimiento del secreto de un residente/usuario, y éste sea autor voluntario del perjuicio, a condición, sin embargo, de que de la revelación del hecho no resulten otros perjudicados. 
20. La muerte del residente/paciente no exime al personal de Fontilles del deber del silencio. No puede considerarse revelación de secreto el hecho de manifestar que un paciente no ha muerto de una determinada enfermedad siempre que ello no signifique una revelación indirecta por exclusión.

21. El sanitario tiene el deber de exigir a sus colaboradores no sanitarios, la más absoluta discreción.

22. Cada uno de los sanitarios que participen en un equipo sanitario tiene el deber de preservar la confidencialidad de los datos del residente/usuario, pero en beneficio de éste y de la buena atención, pueden compartir el secreto.

23. Se deben preservar los derechos del paciente a que los datos no salgan nunca del ámbito sanitario sin el consentimiento expreso del paciente, dado después de una información clara y comprensible.

24. Fontilles, Fundació de la Comunitat Valenciana no podrá colaborar con ningún banco de datos sanitarios, si no tiene la certidumbre de que está adecuadamente garantizada la preservación de la confidencialidad de la información que está depositada en el mismo. Debe tener, además, la absoluta garantía de que el banco no está conectado a ningún otro que no tenga como finalidad exclusiva la preservación de la salud, salvo que el residente haya dado el consentimiento.

25. En Fontilles, cada residente/usuario dispondrá de un archivo individual en el que conste su filiación completa, valoración integral, plan de acción individual y su historia clínica completa, situado en un armario bajo llave, o en un archivo informático protegido, y al que tendrán acceso únicamente los médicos, DUE(s), psicólogo, fisioterapeuta y trabajadora social. Remitiéndose a la ética profesional el grado de acceso a esos datos.

26. Asimismo hay un registro informático con los datos de filiación, económicos, lista de tratamientos de larga duración, tipo de demencia, etc., al que solo tienen acceso el director del centro, la trabajadora social y la administrativa responsable directa del mismo.

Sobre el tratamiento: 
27. El personal de Fontilles, Fundació de la Comunitat Valenciana tiene el deber de emplear todos los medios oportunos a su alcance, que crea adecuados, dirigidos a preservar el derecho fundamental del ser humano a la protección de la salud, y de prestarle toda la asistencia necesaria para la conservación o recuperación de la salud. Debe asegurar también la profilaxis, y tiene que hacer valer sus criterios respecto a las normas individuales y colectivas de higiene y de prevención.

28. El personal tomará las decisiones que crea adecuadas cuando se dé una situación de riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica del enfermo y no sea posible conseguir la autorización del paciente o de las personas a él vinculadas.

Sobre la muerte: 
29. Toda persona tiene derecho a vivir con dignidad hasta el momento de la muerte y el personal debe cuidar de que este derecho sea respetado. El sanitario tiene que tener en cuenta que el enfermo tiene el derecho de rechazar el tratamiento para prolongar la vida. Es deber del personal  fundamental ayudar al paciente a asumir la muerte de acuerdo con sus creencias y con aquello que haya dado sentido a su vida. Cuando el estado del enfermo no le permita tomar decisiones, el personal aceptará la de las personas vinculadas responsables del residente/usuario, pero les señalará el deber de respetar lo que se cree que hubiera sido el parecer del enfermo.

30. El objetivo de la atención a las personas en situación de enfermedad terminal no es acortar ni alargar su vida, sino promover su máxima calidad posible. El tratamiento de la situación de agonía debe adaptarse a los objetivos de confort, sin pretender alargar innecesariamente ni acortar deliberadamente.

Artículos de la CONSTITUCIÓN que avalan este documento:

Art 18.1 se garantizará el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen

Art 18.4 incluso limita el uso de la informática para garantizar este derecho

Art 20.4 hace referencia a que los derechos proclamados en el mismo (libertad de expresión, entre otros) tienen su límite en el respeto a la intimidad personal

Art 105. el acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos tendrá siempre en cuenta el derecho a la intimidad de las personas.
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